






-2024-1363 47612-2024

Manizales, martes 23 de julio de 2024

 

Señor

Anonimo
-

Manizales

Asunto: Respuesta PQR 47612-2024

 

De acuerdo con la solicitud realizada por usted:

Peticionaria manifiesta que en esta cuadra el monta llantas, la venta de arepas y los otros dos talleres no cuentas con los 

registros y los permisos para comercializar, están contaminando el ambiente y debido al humo del puesto de arepas esta 

afectando la salud de los adultos mayores y niños adicional obstruyen el paso de los peatones.

Nos permitimos informarle lo siguiente:

De manera atenta la Inspección Octava Urbana de Policía, adscrita a la Secretaria del Interior, ubica da en la Calle 19  21-44 

CAM Pasaje Comercial Banco Cafetero Lc 13, Teléfono 3176685470, da respuesta a su solicitud así: Se envía oficio I8UP 651 

respuesta al anónimo y Oficio I8UP 652-2024, a la Policía Metropolitana de Manizales, para que se nos sea aportada más 

información sobre las actividades económicas. Se indica que la respuesta sera publicada en la pagina web de la Alcaldia de 

Manizales en: https://manizales.gov.co/notificaciones-a-terceros/.

Proyectó respuesta:

Wendy Lilian Soto Silva

Inspección Octava De Policía

Cordial saludo,

Alcaldía de Manizales
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